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Lima, 1 O de enero de 2019 

VSTO 

El recurso de reposición presentado por la Empresa Siderúrgica del Perú S. A. A. 
SIDERPERÚ) contra el auto de fecha 6 de noviembre de 2018, que declaró 
procedente su recurso de nulidad; y, 

TENDIENDO A QUE 

1. Conforme lo dispone el artículo 121 del Código Procesal Constitucional, contra los 
decretos y autos que dicte el Tribunal Constitucional, sólo procede, en su caso, el 
recurso de reposición ante el propio Tribunal. Dicho recurso puede interponerse en 
el plazo de tres días a contar desde su notificación. 

2. La empresa recurrente presenta recurso de reposición contra el auto de fecha 6 de 
noviembre de 2018, mediante el cual se declaró improcedente su pedido de nulidad 
de la sentencia interlocutoria de fecha 2 de mayo de 2018, que declaró improcedente 
su recurso de agravio constitucional por cuanto lo alegado no incidía en el contenido 
constitucionalmente protegido de los derechos invocados, toda vez que objetaba la 
apreciación fáctica y jurídica realizada por la judicatura ordinaria. 

3. Del contenido del escrito presentado esta Sala del Tribunal observa que la real 
intención de la empresa recurrente es que se lleve a cabo un reexamen de todo lo 
resuelto en esta instancia constitucional y se emita un nuevo pronunciamiento, pero, 
como se sabe, tal pretensión no resulta atendible y debe ser desestimada de 
conformidad con la normativa procesal constitucional. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto del magistrado 
Espinosa-Saldaña Barrera, que se agrega, 
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RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el pedido de reposición. 

Publíquese y notifíquese. 

Lo que certifico: 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Coincido con el sentido de lo resuelto, y añado que aquí no encuentro la existencia de 
vicios graves e insubsanables que justifiquen una excepcional declaratoria de nulidad de 
la resolución cuestionada. 

s. 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA <» > 
[PONENTE RAMOS NÚÑEZ 1 

Lo que certifico: 


